
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00084 00 

 

Del avalúo actualizado allegado por la parte actora1, se ordena correr 

traslado a la pasiva por el término de diez (10) días (num. 2 art. 444 del C.G.P.). 

 

De otro lado, de las cuentas presentadas por el secuestre2, córrasele 

traslado a la parte actora para que en el término de (5) días manifieste lo 

que estime pertinente. 

 

El signante del escrito militante en el abonado virtual 

“24SolicitaContinuarTrámite”, deberá estarse a lo resuelto en esta 

providencia. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “17AvaluoActualizado”. 
2 Archivo digital “18RendiciónCuentas”. 
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